














COMITÉ CONSULTIVO LICRED   

I REUNIÓN DEL COMITÉ - 2017 
  

I. Conformación del comité  
  

Siguiendo los lineamentos planteados para la designación del comité consultivo, el mismo que 

debe estar formado por:  

  

• Entre 4 y 6 miembros de los sectores públicos o privados, empleadores de los graduados 

relacionado con el perfil de la carrera de grado o programa de postgrado, preferentemente 

con titulación afín.  

• El presidente del Colegio u Organización Profesional o su delegado, en caso de que 

existiere.  

• Dos profesionales en ejercicio libre relacionado con el perfil de la carrera de grado o 

programa de postgrado.  

  

En concordancia con estos lineamentos se conformó el comité consultivo para la carrera de 

Licenciatura en Redes como se muestra en la Tabla 1 a continuación.  

  

Tabla 1. Conformación del comité consultivo para la carrera de Ingeniería de Minas.  

  

Tipo de 

Empresa  
Cantidad  Empresa  Profesional  

Consultor 

Independiente  
Uno (1)  Libre Ejercicio  

Lcdo. Stalin Tomalá 

Empresa  

Pública /  

Empresa  

Privada  

Cuatro (4)  

Telconet  Ing. Andrey Arias  

TecnoSmart  Lcdo. Erick Aldas  

ESPOL Lcda. Sara Zambrano  

ESPOL Lcdo. José Luis Vera  

Universidad  Tres (3)  

Coordinador de la Carrera   Ing. Rayner Durango  

Coordinador de la 

Academia Cisco 

Ing. Albert Espinal 

Coordinador de 

Seguimiento a Graduados  

Ing. Jorge Magallanes  

 
 

 

II. Convocatoria  
  

Vía correo electrónico se realizó la invitación formal a cada miembro del comité consultivo a la 

reunión que se llevó a cabo el martes 5 de diciembre de 2017.   



III. Reunión del Comité  
  

El martes 5 de diciembre se llevó a cabo la reunión del comité consultivo de la carrera de 

Licenciatura en Redes, donde se contó con la asistencia de seis (6) miembros de ocho (8) del 

comité, incluyendo al Coordinador de Seguimiento a Graduados de la carrera quien dirigió el 

encuentro.  

  

En la Tabla 2 se presenta los miembros que asistieron a la reunión del comité.  

  

Tabla 2. Asistentes del comité consultivo a la reunión del día 5 de diciembre.  

  

Tipo de 

Empresa  
Cantidad  Empresa  Profesional  

Empresa  

Pública /  

Empresa  

Privada  

Cuatro (4)  

Telconet  Ing. Andrey Arias  

TecnoSmart  Lcdo. Erick Aldas  

ESPOL Lcda. Sara Zambrano  

ESPOL Lcdo. José Luis Vera  

Universidad  Dos (2)  

Coordinador de la Carrera   Ing. Rayner Durango  

Coordinador de 

Seguimiento a Graduados  

Ing. Jorge Magallanes  

  

En el Anexo I se adjunta el Acta de Reunión del día 5 de diciembre de 2017 evidenciando la 

asistencia de los miembros del Comité Consultivo.  

  

  

  

IV. Orden del Día  
  

La reunión del Comité Consultivo de la carrera de Licenciatura en Redes del 5 de diciembre inició 

a las 15:00 en la Sala de Sesiones de la FIEC (Edificio 15A) y tuvo una duración de 1 hora 

aproximadamente, hasta las 16:00. El orden del día y los temas tratados se presentan a 

continuación.  

  

1. Bienvenida  

 

Se realizó la bienvenida al Comité Consultivo, registrando la asistencia de los miembros.  

  

2. Objetivos del Comité Consultivo  

 

Se presentó a los asistentes los objetivos del Comité Consultivo, su conformación y vigencia, y 

las tareas de los miembros de este, como se detalla a continuación:  

 

 Analizar el perfil de los profesionales de la carrera acorde al ámbito de aplicación.   

 



 Receptar y analizar ideas en los campos relacionados con el mejoramiento de las 

actividades académicas de la carrera.  

 

 Mantener una relación permanente con los diferentes sectores en el ámbito de las 

Tecnologías de la Información, a efectos que sus sugerencias sean incorporadas al 

desarrollo de la carrera.  

 

 Aprobar una agenda anual de reuniones para la retroalimentación de objetivos 

sector empresarial - academia.  

 

  

3. Presentación de la estructura de la carrera  

  

Se presentó a los miembros la estructura de la carrera de Licenciatura en Redes y de la carrera 

de Ingeniería en Tecnologías de la Información, indicando el campo de pertinencia y la modalidad 

de cada una. Se presentó también la misión y visión de la carrera de Ingeniería en Tecnologías 

de la Información, así como su objetivo general y sus objetivos específicos.  

  

4. Presentación del Perfil Profesional  

  

Se presentó a los miembros del Comité Consultivo el Perfil Profesional de la carrera de Ingeniería 

en Tecnologías de la Información, que corresponde a los Objetivos Educacionales que los 

Ingenieros en Tecnologías de la Información de ESPOL cumplen al finalizar el programa 

formativo.  

  

5. Presentación del Perfil de Egreso  

  

Se presentó a los miembros del Comité Consultivo el Perfil de Egreso de la carrera de Ingeniería 

en Tecnologías de la Información, que corresponde a los Resultados de Aprendizaje de la carrera 

basados en los tres pilares establecidos por la ESPOL: el ser, saber y, saber hacer.  

  

6. Presentación de la nueva Malla Curricular  

  

Se presentó a los miembros del Comité Consultivo la Reforma Curricular y la Nueva Malla 

Curricular establecida para la carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información. Se 

presentó la estructura de las materias de la nueva malla, así como una comparación con la malla 

de la carrera de Licenciatura en Redes para resaltar las mejoras introducidas y obtener la 

retroalimentación necesaria.  

 

7. Modelo de Integración 

 

Se presentó a los miembros del Comité Consultivo el Modelo de Integración de Saberes de la 

carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información y la forma en que se logrará que el 

conjunto de materias de la Malla Curricular aporte a cada una de las habilidades que se espera 

tengan los estudiantes al finalizar el programa formativo. 

 



 

8. Elección del presidente(a) y secretario(a)  

  

Se eligió al presidente y secretario del Comité Consultivo entre los miembros asistentes a la 

reunión. Por nominación y votación se eligió al Lcdo. José Luis Vera, miembro de ESPOL, como 

presidente del Comité y al Ing. Rayner Durango, Coordinador de la carrera de Licenciatura en 

Redes, como secretario.  

  

 

9. Acuerdos y asuntos varios  

  

Se establecieron posibles fechas para la siguiente reunión, y los miembros del Comité Consultivo 

sugirieron potenciales miembros a considerar.  

  

  

V. Retroalimentación del Comité y Principales Observaciones  
  

La retroalimentación por parte del Comité Consultivo fue en relación con la nueva malla 

curricular de la carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información.  

  

 Se resaltó la incorporación de las materias de itinerario en la nueva malla y su importancia 

para que los estudiantes elijan la especialidad que más se adapte a sus necesidades e 

intereses académicos. 

 

 Se mencionó la necesidad de enfocar la carrera en el área de emprendimiento, gestión 

administrativa y manejo de recursos humanos, finanzas y resolución de problemas, para 

una formación más completa. 

 

 Se sugirió la creación de una materia más práctica en donde se pueda implementar 

soluciones que permitan asociar los conceptos teóricos. 

 

 Adicionalmente se comentó el hecho de que las materias del ciclo básico, como por 

ejemplo cálculo, anteriormente eran muy teóricas y no tan aplicadas, pero sin embargo 

en la actualidad se ha mejorado la forma de enseñanza en ese sentido para reducir las 

tasas de reprobación. Por otro lado, se destacó la importancia de las materias de STEM 

al momento de aplicar a una maestría en el exterior, ya que se exigen temas de análisis 

numérico, química, álgebra lineal, entre otras, que de cierto modo representan una 

falencia para los estudiantes de Licenciatura en Redes dado que no tienen estas bases, 

por lo cual al incluir estas materias en la nueva malla de la carrera de Ingeniería en 

Tecnologías de la Información será de beneficio para en un futuro tomar una maestría en 

ciencias. 

 

 Como retroalimentación adicional se hizo énfasis en la necesidad de que se den 

consejerías de calidad que realmente aporten y ayuden a los estudiantes a tomar buenas 

decisiones en el ámbito académico y con respecto a las materias que deben tomar. 

 



 Se mencionó también que es necesario cambiar la mentalidad de los empresarios al 

momento de la contratación de licenciados en redes en relación con ingenieros, ya que 

ambos están en capacidad de aportar significativamente a las empresas a través de sus 

conocimientos teóricos y prácticos. 

 

 Se puso a discusión el reconocimiento del concepto TI hoy en día, llegando a la 

conclusión de que todavía hay una tendencia a confundir conceptos de sistemas, redes, 

telemática y otros, pero afortunadamente ya se empieza a reconocer en concepto en sí.  

 

 Finalmente, se discutió el nivel de demanda que existe de la carrera de Ingeniería en 

Tecnologías de la Información, el cual es bajo aún, pero depende de la difusión que se le 

dé y la falta de conocimiento del concepto TI por parte de los estudiantes incluso desde 

el bachillerato pero que poco a poco toma impulso. 

  

 

 

 

VI. Aprobación del Comité  
  

En los días próximos se enviará un oficio a la Dra. Katherine Chiluiza, Decana de la FIEC, para 

poner en consideración la aprobación del listado del Comité Consultivo para la carrera de 

Licenciatura en Redes del año 2017.  



      

ANEXO I 
 

 

ACTA DE REUNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 



 





























 



ESPOL
“Impulsando la sociedad del conocimiento”
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ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
“Impulsando la sociedad del conocimiento”

GUAYAQUIL:
Campus “Gustavo Galindo”

Km. 30.5 Vía Perimetral
Casilla: 09-01-5863

TELÉFONOS:
PBX: (593-4) 2269 269

Teléfonos: 2851 094
2854 560 - 2854 518

2854 486

Campus “Las Peñas”
Malecón 100 y Loja

Peñas Administ. 2081 071

QUITO:
Av. 6 de Diciembre N-33-55

y Eloy Alfaro Edif. Torre
Blanca, Piso Nº2

Casilla 17-01-1076

TELÉFONOS:
PBX: (593-2) 2521 408

2561 199 - 2527 986

www.espol.edu.ec

Oficio Nro. ESPOL-FIEC-SD-OFI-0721-2017

Guayaquil, 28 de noviembre de 2017

Asunto: REUNION DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LSI/FIEC
(SEGUIMIENTO A GRADUADOS)
 
 
Master
Raúl Andrés Coello Gómez
Director del Centro de Promoción y Empleo
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
En su Despacho 
 
 
La presente es para comunicarle que la carrera de Licenciatura en Sistemas de
Información (LSI), se encuentra en proceso de evacuación que está planificado
termine el primer semestre del 2020. Al momento se tiene muy pocos estudiantes
en la carrera, por esa razón no se realizan reuniones del Consejo Consultivo de
la misma. Dichas reuniones no se han realizado desde el 2013, que fue cuando
inicio el proceso de evacuación, quitando la carrera de la oferta de ESPOL en
admisiones.  
 
 
Agradeciendo su atención, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Msig. Omar Rodolfo Maldonado Danin
COORDINADORA DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS LSI   

Copia: 
Ph D.
Katherine Malena Chiluiza García
Decana de FIEC
 

Magister en Sistemas de Información
Lenin Eduardo Freire Cobo
Coordinador de carrera Licenciatura en Sistemas de Información
 

Magister en Sistemas de Información
Rayner Stalyn Durango Espinoza
Docente No Titular
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